
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220081500  
EJECUTIVO 

  

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado 

CLOVER CENTER S.A.S. fue notificado en los términos de la ley 2213 de 2022 de la 

orden de apremio, el día 9 de junio de 2023, ahora, comoquiera que el término de defensa 

se vio interrumpido por el ingreso al despacho, una vez emitido el presente proveído, por 

secretaría contabilizar el término con el que cuenta la parte demandada para ejercer su 

derecho de defensa. 

 
Vencido el término anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 
2. PONER en conocimiento de la parte actora las respuestas allegadas por 

las entidades bancarias, visibles en el cuaderno 2, para lo de su interés. 

 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 300507692fb6643ae88baa297a9a083ebcfa747433cc5a85ca5a843d5286f337

Documento generado en 17/08/2023 09:16:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220106900  
EJECUTIVO 

  

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. PONER en conocimiento de la parte actora las respuestas allegadas por 

las entidades bancarias, para lo de su interés. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d391e3ca5b1372b99908d230dcf004c692debc80a4dee45d061832ecfa148987

Documento generado en 17/08/2023 09:16:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230023700  
EJECUTIVO 

  

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que la 

parte actora allegó el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P, con resultado 

positivo ante los demandados. En consecuencia, instar a la parte actora para que 

continue con la notificación del extremo pasivo. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfd71b8fea580dbb46fad5302b712b597868c8d5e0e48f95e363a3908cb1c975

Documento generado en 17/08/2023 09:16:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230031700  
EJECUTIVO 

  

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. No tener en cuenta la diligencia de notificación allegada por la parte actora, 

comoquiera que en la misma enreda las notificaciones de la ley 2213 de 2022, y aquellas 

establecidas en los artículos 291 y 292 del C.G.P., lo cual, evidentemente, puede llevar 

a confusiones respecto a la contestación de la demanda. En consecuencia, instar a la 

parte actora para que integre en debida forma el contradictorio, escogiendo uno de los 2 

tipos de notificaciones mencionados. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c24d286c21931156e46efc6740b9662e4cb4dcbe4e8f2345506c8a1582d0f8c1

Documento generado en 17/08/2023 09:16:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190038700  
GARANTÍA REAL 

  

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. ORDENAR a la parte actora estarse a lo resuelto en auto de15 de febrero 

de 2023, por el cual advierte las razones por las cuales no se puede proceder a la entrega 

del desglose físico pretendido. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89d9d99062dce34b0b3b14a4e590444fab84a244c72035f51f56098064586d90

Documento generado en 18/08/2023 11:43:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120200047700  
GARANTÍA REAL 

  

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. FIJAR como honorarios provisionales la suma de $300.000 pesos, los 

cuales deberán ser sufragados por la parte actora. 

 

2. OFICIAR a Apoyo Judicial S.A.S. con el fin de que preste la colaboración 

requerida por el auxiliar de la justicia para presentar su experticia. 

 
ADVERTIR al interesado (parte actora) que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar 

su respectivo trámite 

 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 632f049829ba1c81418c0895c53287c63ca8229fee90ec9549281dcd20dbf859

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Documento generado en 17/08/2023 08:17:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230000400  
PRUEBA EXTRAPROCESAL 

 

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, se 

refiera a la manifestación hecha por Myriam Moreno Guevara, y en caso de insistir en 

una prueba sobre el convocado, deberá aclarar cuál será la misma; en caso de 

permanecer silente se terminará el trámite por desistimiento tácito. 

 

Vencido el término anterior, ingresar el expediente para resolver. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de agosto de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94117b94d6e42a34658c53ff6e95bb3d3e36c9266d08be30eb71ebf5c252bd1a

Documento generado en 17/08/2023 08:17:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200008700  
PERTENENCIA 

  

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

allegue fotos legibles de la valla de que trata el artículo 375 del C.G.P., así como para 

que acredite la citación del acreedor hipotecario, so pena de decretar la terminación del 

trámite so pena de desistimiento tácito. 

 

Vencido el término anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

2. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que el 

curador ad litem de los demandados y demás indeterminados se notificó personalmente 

del auto admisorio de la demanda, y, en oportunidad, contestó la misma, a la cual se le 

dará el trámite correspondiente en la oportunidad procesal precisa. 

 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Código de verificación: f97d2ea7ef971c730b187083318a559a2dfd03b6818dbe2466b39a6e53ac8d35

Documento generado en 17/08/2023 08:17:42 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120160053000  
SUCESIÓN 

  

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. NEGAR la solicitud de embargo de derechos herenciales comoquiera que 

el presente proceso ya terminó con sentencia aprobatoria del trabajo de partición, 

máxime cuando el oficio correspondiente fue retirado el 20 de septiembre de 2022. 

 

Comunicar vía correo electrónico al Juzgado solicitante. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 993eaf6a6c1f93a11b8c048ecf396115be9668de353215c397ac7ce749b709a3

Documento generado en 18/08/2023 11:21:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190073100  
EJECUTIVO 

  

En atención al contrato de transacción firmado por ambas partes y a la solicitud 

de terminación presentada, se advierte que los extremos procesales llegaron a un 

acuerdo, para la terminación del presente trámite, por ende, corresponde aplicar el 

artículo 312 del C.G.P; en consecuencia, el despacho, resuelve: 

 

1º. Declarar terminado el proceso de la referencia por transacción de la Litis 

efectuada por las partes. 

 

2º. Previo acreditar el arancel correspondiente, desglosar los documentos a favor 

de la parte demandante. Dejar las constancias del caso.  

 

3°. Sin condenar en costas. 

 

4°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Cumplir por 

secretaría, entregar los oficios a la parte solicitante. 

 

5°. Entregar los títulos judiciales existentes, a favor de la parte demandante, hasta 

la suma de $6’732.411 pesos, en caso de existir más dineros en la cuenta del despacho, 

entregar a la parte demandada. 

 

6°. Efectuado lo anterior, archivar las diligencias, previas constancias legales 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49d12c5e1ca18167b762a29efd6dbb024162f0b49f8aa17105573790c299dfc6

Documento generado en 17/08/2023 09:16:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190084200  
EJECUTIVO 

  

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Correr traslado del avalúo comercial aportado por el auxiliar de la justicia, 

por el término de diez (10) días, al tenor del artículo 444 del C.G.P. 

 

Vencido el término anterior, ingresar al despacho para proveer. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO DE 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c8b646897c80a70ecd82a8b9bb86e47814f74418ffabd7790debb2616294e37

Documento generado en 18/08/2023 11:43:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120170067700  
GARANTÍA REAL 

  

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Correr traslado de la actualización del avalúo comercial aportado por la 

parte interesada, por el término de diez (10) días, al tenor del artículo 444 del C.G.P., 

para tal efecto, tener en cuenta el avalúo catastral allegado. 

 

Vencido el término anterior, ingresar al despacho para proveer. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2715f6436efd39801c21c729fc38d3d88ea01019e1e5b2aae0d22c4c593aa235

Documento generado en 18/08/2023 11:21:23 AM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220089300  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

  

En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada de la parte 

actora, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el despacho, 

el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 

ocasión al presente asunto, previa verificación de remanentes. 

 

2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  

 

3. Previo acreditar el arancel correspondiente, DESGLOSAR los documentos 

físicos base de la ejecución, a favor de la parte ejecutante. Dejar las constancias del 

caso. 

 

4. SIN CONDENAR EN COSTAS.  

 

5. ARCHIVAR el expediente, para efectos de la estadística, dejar las 

constancias de rigor para efectos de la estadística (Artículo 122 C.G.P.) 

 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 070 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 18 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e79a74c1f06270eba969cf945cf4db45f549ecd35a8c7126373f762041721ee2

Documento generado en 17/08/2023 09:16:50 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220101100  
DIVISORIO 

  

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que la 

demandada Aurora Correa Velásquez se notificó por conducta concluyente del auto 

admisorio de la demanda, y, en el término conferido para ejercer su derecho de defensa, 

confirió poder y presentó contestación de la demanda, a la cual se le dará el trámite 

correspondiente, una vez integrado el contradictorio. 

 

2. Reconocer personería a Luis Fernando Acero Hernández en los términos 

y para los efectos del poder conferido por la mencionada demandada. 

 
3. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, integre 

el contradictorio, so pena de declarar la terminación del trámite por desistimiento tácito. 

 
Vencido el término anterior, ingresar el expediente.  

 
4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de agosto de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120120007900  
EJECUTIVO 

  

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. OBRE en autos la manifestación allegada por la parte actora, por la cual 

da cuenta de la radicación del despacho comisorio emitido dentro del trámite de la 

referencia. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb8de293527d2f53ffaea6a35a42904a43ccaf3f4305e4bb63c43c024b85f6f3
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120140038000  
EJECUTIVO 

  

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. Negar la solicitud de títulos presentada por la parte actora, en su lugar, 

poner en conocimiento la consulta de títulos visible en el Documento 010 del expediente, 

para lo de su interés. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2190396ad9010c39f3e3ebc1433466e71aacade2e5abef0d6e3ca51be99aab3e

Documento generado en 17/08/2023 08:17:41 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120150050000  
EJECUTIVO 

  

En atención a las documentales que anteceden y la solicitud de la parte rematante, 

el Despacho DISPONE: 

1. Por secretaría dar cumplimiento al ordinal tercero del proveído de 6 de 

octubre de 2022, esto es, ordenar la cancelación de todos los gravámenes que pesan 

sobre el vehículo KFX-583, esto incluye, aquel a favor de Finandina. Oficiar en debida 

forma a la secretaría de movilidad correspondiente y a Confecámaras. 

 

ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear 

a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 

trámite. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de agosto de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb1f9f41b851c3a27972bfaa029288617b053e9e09a7dcf8550d13c731820145

Documento generado en 17/08/2023 08:17:40 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120180067500  
EJECUTIVO 

  

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. PONER en conocimiento de la parte actora las respuestas allegadas por 

las entidades bancarias, para lo de su interés. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abe69a01c569c6eee2f4c3eac2f2808bad21e79e198af74d05fce5e39544d59f

Documento generado en 18/08/2023 11:21:20 AM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190038100  
EJECUTIVO 

  

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. OBRE en autos el despacho comisorio devuelto sin diligenciar por la 

Inspección 4 de Policía de Facatativá. 

 

2. REQUERIR a la parte actora para que informe si en efecto llegó a un 

acuerdo de pago con la parte demandada. 

 
Cumplido lo anterior, ingresar para continuar con el trámite. 

 
3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 18 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 457887c44b665722f51e8d041127a41ff3451ccb06f106d0deccee8bb8fff158
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190096500  
EJECUTIVO 

  

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. PONER en conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por EPS 

Famisanar, por la cual informa los datos de notificación del ejecutado. 

 

2. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 

proceda a integrar el contradictorio en debida forma, so pena de decretar la terminación 

del trámite por desistimiento tácito. 

 
Vencido el término anterior, ingresar el expediente. 

 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b84fba5cbc4c302166d19c808de65e5fc9ab7d43bac97f96e4f3aece70b51b4e
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120210037400  
EJECUTIVO 

  

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. ORDENAR a la parte actora estarse a lo resuelto en auto de 13 de marzo 

de 2023, por el cual resuelve sobre la liquidación de crédito allegada. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab4b3ad8acac0e6c9c69fe79fc9953c7fb27887e88250ac0392e91492a0e1dff
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera  5 N° 5 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120210048000  
EJECUTIVO 

  

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. PONER en conocimiento de la parte actora las respuestas allegadas por 

las entidades bancarias, para lo de su interés. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61da46d114679c757148161954f0b143d2ea4d94c5aa79bd684250ea2334eb54

Documento generado en 18/08/2023 11:21:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220022100  
EJECUTIVO 

  

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en cuenta las direcciones indicadas por la parte actora para la 

notificación de los demandados. Instar al ejecutante para que proceda a integrar el 

contradictorio. 

 

2. PREVIO A OFICIAR a la EPS mencionada, la parte actora deberá agotar 

la notificación a las direcciones informadas. 

 
3. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que la 

parte actora acreditó la citación del acreedor hipotecario. Instar para que continue con la 

notificación por aviso de dicho tercero. 

 

4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de agosto de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39f830126b26c99ec3f21b2fbac96fe686dae2b5b27a07c33c3d309470faf026
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220060300  
EJECUTIVO 

  

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que la 

demandada, Elvira Lucia Triviño Morales, fue notificada en los términos de la ley 2213 

de 2022, y en la oportunidad conferida para ejercer su derecho de defensa, guardó 

silencio. 

 

2. NEGAR la solicitud de emplazamiento del demandado comoquiera que se 

envió la notificación a un correo diferente al indicado en la demanda, y, en todo caso, 

existen más direcciones de notificación para el ejecutado. 

 
3. PONER en conocimiento de la parte actora las respuestas allegadas por 

las entidades bancarias, visibles en el cuaderno 2, para lo de su interés. 

 

4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220062100  
EJECUTIVO 

  

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que los demandados 

MARTA MERCEDES COLORADO VELOSA y CARLOS EDUARDO MUÑOZ GIL 

fueron notificados en los términos de la ley 2213 de 2022 de la orden de apremio, el día 

9 de junio de 2023, ahora, comoquiera que el término de defensa se vio interrumpido por 

el ingreso al despacho, una vez emitido el presente proveído, por secretaría contabilizar 

el término con el que cuenta la parte demandada para ejercer su derecho de defensa. 

 
Vencido el término anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 
2. PONER en conocimiento de la parte actora las respuestas allegadas por 

las entidades bancarias, visibles en el cuaderno 2, para lo de su interés. 

 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220064900  
EJECUTIVO 

  

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. ORDENAR a la parte actora estarse a lo resuelto en auto de 23 de mayo y 

27 de marzo de 2023, respecto a las notificaciones allegadas. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: aaecb2cab23bbae18106bc94d7151c81d6a89ac0c527adc6aa1605b7763f6ff9

Documento generado en 17/08/2023 09:16:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220069900  
EJECUTIVO 

  

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. PONER en conocimiento de la parte actora las respuestas allegadas por 

las entidades bancarias, para lo de su interés. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220070500  
EJECUTIVO 

  

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. PONER en conocimiento de la parte actora las respuestas allegadas por 

las entidades bancarias, para lo de su interés. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220001300  
GARANTÍA REAL 

  

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Comoquiera que el término venció en silencio, Aprobar el avalúo allegado 

por la parte actora, visible en el expediente, por un valor de $266’546.343, 

correspondiente al bien inmueble con FMI No. 156-135700. 

 

En firme, ingresar el expediente para continuar con el trámite. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de agosto de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220064700  
EJECUTIVO 

  

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Conforme a la solicitud de corrección presentada por la parte actora, y 

comoquiera que, en el auto de 9 de Febrero de 2023 se cometió un error mecanográfico, 

en aplicación del artículo 286 del C.G.P., se corrige el mismo, en el sentido de indicar 

que el nombre correcto del demandante es Luis Alonso Hernández Riveros, y no como 

allí se indicó, en todo lo demás, permanezca incólume el citado proveído. 

 

Notificar esta decisión, junto con aquella que libró mandamiento de pago. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120230015900  
EJECUTIVO 

  

En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la liquidación de 
costas, el día 2 de junio de 2023. 
 

Notificación  $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $1’120.000 

Agencias en derecho 2 instancia $0 

Registro de Medidas Cautelares $0 

Total $1’120.000 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230015900  
EJECUTIVO 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y visto el estado del 

trámite, se DISPONE: 

 

1. Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por secretaría se ajustó 

a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte 

aprobación. 

 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación allegada, en los términos del 

artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220048000  
EJECUTIVO 

 

Aceptar la justificación presentada por única vez, tal como lo indica el artículo 372 

del C.G.P., por ende, se resuelve reprogramar la audiencia fijada por auto del 25 de abril 

de 2023, por lo que se resuelve: 

 

Fijar para el lunes 28 de agosto de 2023 a las 10:30 a.m., a fin de realizar la 

audiencia programada por auto del 25 de abril de 2023, en la cual se desarrollarán las 

etapas allí indicadas. 

 

Contra el presente auto no proceden recursos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de agosto de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230055500  
EJECUTIVO 

  

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°.  Dirija la demanda y el poder a la autoridad competente, de acuerdo a la 

competencia territorial seleccionada. 

 

2°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230056100  
EJECUTIVO 

  

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°.  Elimine las pretensiones cuarta y quinta comoquiera que no se constituyen 

como una obligación clara, expresa, actualmente exigible y proveniente del deudor, o, en 

su defecto, acredite los anteriores elementos, respecto a las mismas. 

 

2°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230055700  
VERBAL 

  

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°.  Dirija la demanda y el poder a la autoridad competente, de acuerdo a la 

competencia territorial seleccionada. 

 

2°. Acredite el agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad de 

conformidad al artículo 38 de la ley 2220 de 2022 en concordancia con el numeral 7º del 

artículo 90 y 621 del C.G.P. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230054700  
EJECUTIVO 

  

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a LUIS ELIAS GÓMEZ HERNANDEZ que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a BANCO FINANDINA 

S.A. BIC las siguientes sumas: 

 

1). $13’316.825 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré báculo 

de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 24 de 

mayo de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3). $2’009.929 pesos, correspondiente a los intereses contenidos en el pagaré 

báculo de la ejecución. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a Sergio Felipe Baquero en los términos y para 

los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, (2) 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230055100  
EJECUTIVO 

  

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a YEISON SNEIDER PEREZ SANABRIA que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a BANCO 

FINANDINA S.A. BIC las siguientes sumas: 

 

1). $11’940.857 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré báculo 

de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 23 de 

mayo de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3). $1’463.048 pesos, correspondiente a los intereses contenidos en el pagaré 

báculo de la ejecución. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a Sergio Felipe Baquero en los términos y para 

los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, (2) 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
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                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120210030800  
EJECUTIVO 

  

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE: 

1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte actora, no se 

acompasa con lo ordenado en el auto de apremio ni con aquel que ordenó seguir 

adelante con la ejecución, se modifica y en su lugar se aprueba por la suma de 

$10’939.220,31 por la obligación ejecutada, hasta el 30 de mayo de 2023, conforme a la 

liquidación que se anexa al expediente. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de agosto de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120180063100  
EJECUTIVO 

  

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a Seguros de Vida Alfa S.A. para que en el término de diez 

(10) días, informe el trámite dado al oficio 0751, radicado vía correo electrónico el 14 de 

abril del año en curso.  

 

ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear 

a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 

trámite. 

 

Vencido el término anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de agosto de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190038400  
EJECUTIVO 

  

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la Gobernación de Cundinamarca para que en el término de 

diez (10) días, informen el trámite dado al oficio 2094 del 10 de julio de 2019.  

 

ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear 

a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 

trámite. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190099800  
EJECUTIVO 

  

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a los bancos citados por la parte actora para que en el término 

de diez (10) días, informen el trámite dado al oficio 0455.  

 

ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear 

a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 

trámite. 

 

2. LEVANTAR la medida de embargo que recae sobre el bien inmueble con 

FMI No. 50N-476558 en virtud del numeral 1° del artículo 593 del C.G.P., esto es, 

comoquiera que la demandada no es titular de dicho inmueble. Por secretaría oficiar y 

remitir directamente la presente comunicación. 

 

3. Sobre la nueva cautela solicitada, se resolverá una vez se tenga la 

respuesta del requerimiento efectuado en el numeral 1° del presente auto. 

 

4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220084500  
EJECUTIVO 

  

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Previo a resolver sobre la liquidación de crédito allegada, requerir a la parte 

actora para que acredite la calidad en la que afirma actuar la señora Nilsa Jazmín Poveda 

Pachón. 

 
Cumplido lo anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120210059300  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

  

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. PREVIO A RESOLVER sobre la solicitud de transacción allegada, por 

secretaría anexar al proceso un informe de títulos. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de agosto de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220088100  
EJECUTIVO 

  

Comoquiera que el ejecutado, Carlos Norvey Gordillo Zamudio fue notificado por 

aviso de la orden de apremio, y en el término concedido, guardó silencio, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 

422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En 

consecuencia, el juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $2’670.000 m/cte. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210108700  
EJECUTIVO 

  

En atención al contrato de transacción firmado por ambas partes y a la solicitud 

de terminación presentada, se advierte que los extremos procesales llegaron a un 

acuerdo, para la terminación del presente trámite, por ende, corresponde aplicar el 

artículo 312 del C.G.P; en consecuencia, el despacho, resuelve: 

 

1º. Declarar terminado el proceso de la referencia por transacción de la Litis 

efectuada por las partes. 

 

2º. Previo acreditar el arancel correspondiente, desglosar los documentos a favor 

de la parte demandante. Dejar las constancias del caso.  

 

3°. Sin condenar en costas. 

 

4°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Cumplir por 

secretaría, entregar los oficios a la parte solicitante. 

 

5°. Entregar los títulos judiciales existentes, a favor de la parte demandante, hasta 

la suma de $10’906.086 pesos, en caso de existir más dineros en la cuenta del despacho, 

entregar a la parte demandada. 

 

6°. Efectuado lo anterior, archivar las diligencias, previas constancias legales 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de agosto de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b1f95ce2a8ae71e9aa05216ff8ed6d4ce9fdf3e689e48641f1330813d1df557

Documento generado en 18/08/2023 11:21:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220047800  
EJECUTIVO  

 

En atención a la solicitud de terminación presentada por el abogado de la parte 

actora, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 

ocasión al presente asunto, previa verificación de remanentes. 

 

2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  

 

3. Previo acreditar el arancel correspondiente, DESGLOSAR los documentos 

físicos base de la ejecución, a favor de la parte ejecutada. Dejar las constancias del caso. 

 

4. SIN CONDENAR EN COSTAS.  

 

5. ARCHIVAR el expediente, dejar las constancias de rigor para efectos de la 

estadística (Artículo 122 C.G.P.) 

 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de agosto de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120220025700  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

  

En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada de la parte 

actora, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el despacho, 

el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 

ocasión al presente asunto, previa verificación de remanentes. 

 

2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  

 

3. Previo acreditar el arancel correspondiente, DESGLOSAR los documentos 

físicos base de la ejecución, a favor de la parte ejecutante. Dejar las constancias del 

caso. 

 

4. SIN CONDENAR EN COSTAS.  

 

5. ARCHIVAR el expediente, para efectos de la estadística, dejar las 

constancias de rigor para efectos de la estadística (Artículo 122 C.G.P.) 

 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera  5 N° 4 – 100 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230055300  
RESTITUCIÓN 

  

Comoquiera que la demanda reúne los presupuestos establecidos en los artículos 

82, 84, 89 y 384 del C.G.P., ese despacho, RESUELVE: 

 

 Primero: Admitir la demanda de Restitución de bien inmueble arrendado 

formulada por Blanca Nohora Rivera en contra de Abdenago Camacho Figueredo. 

 

 Segundo: Dar al libelo el trámite de proceso verbal de única instancia (en razón 

a la mora en el pago de la renta alegada), conforme lo establecido en el numeral 9º del 

artículo 384 y 368 del C.G.P, conforme lo establecido en el artículo 390 del C.G.P. 

 

 Tercero: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 Cuarto: De la demanda y sus anexos correr traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días. 

 

Quinto: Advertir a la parte demandada que no será oída en el juicio sino hasta 

tanto demuestre que han consignado a órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo 

con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos 

por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, lo anterior conforme 

lo dispuesto en el inciso 2º del numeral 4º del 384 del C.G.P. 

 

Sexto: Reconocer personería a Blanca Emma Torres Pinilla en los términos y para 

los efectos del poder conferido por la parte actora.  

 

Séptimo: ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 082 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de AGOSTO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera  5 N° 4 – 100 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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